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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

En atención a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la parte 

demandante en cuanto a requerir el cajero pagador no se accede a ello, por 

cuanto según reporte de títulos obrante en el plenario, La Fundación 

Hospitalaria San Vicente de Paul, está dando cumplimiento a la orden de 

embargo comunicada mediante oficio 993 del 18 de agosto de 2023.  

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

pez 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proceso Ejecutivo  

Demandante Pra Group Colombia Holding S.A.S. 

Demandado Eliana Castañeda Marín 

Radicado 05001 40 03 013 2022 00997 00 

Auto Sustanciación No. 1526 

Asunto No accede a Requerir cajero pagador  

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLIN 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados 

No.      068            Fijado en un lugar visible de la secretaría 

del Juzgado hoy _30 DE ABRIL DE 2024__ __________                

__   a las 8:00 A.M. 

Eliana María Ospina Londoño  

SECRETARIO 
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